
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, solicitud de 

impulso procesal, que presentara el apoderado de la parte actora 

(Archivo No.29). Informo que en audiencia de fecha  10 de Diciembre 

de 2021, se dispuso remitir por secretaría la demanda junto con sus 

anexos, con el fin de surtir el traslado a la parte demandada. No se hizo. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío,  Abril Siete de dos mil veintidós (2022) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20020-

00225-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en vista que aun por 

Secretaría no se ha obrado en consecuencias, se le requiere a esta con 

el fin que, sin más demora, remita al demandado señor SERGIO 

ALBERTO BRAND RUIZ, copia del auto admisorio, demanda y anexos, 

con el fin de surtir la notificación por conducta concluyente al siguiente 

correo electrónico:  Sergiobrand007@hotmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

07/04/2022 

Caf 
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